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ADENDA AL “CONVENIO INTERINSTITUCIONAL PARA TRANSFERENCIA DE FONDOS
DESTINADOS AL PAGO DE GASTOS RELACIONADOS AL USO DE LA PLATAFORMA
GUBERNAMENTAL FINANCIERA ENTRE EL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL
SECTOR PÚBLICO, INMOBILIAR Y SUPERINTENDENCIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL,
USO Y GESTIÓN DEL SUELO”.

COMPARECIENTES

Comparecen a la celebración del presente instrumento, por una parte, la Secretaría
Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, legalmente representada por el
Sr. Christian Enrique Solís García, Subsecretario de Administración de Bienes, en
calidad de delegado de la máxima autoridad, conforme la Resolución No.
RESOLUCIÓN-SETEGISP-ST-2022-0024 de 07 de julio de 2022, a quien se le denominará
“INMOBILIAR”; y, por otra parte la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso
y Gestión del Suelo, representado por la Mgs. Leslie Alejandra Caiza Olmedo, en su
calidad de Coordinadora General Administrativa Financiera, conforme Delegación
expresa, constante en la Resolución Nro. SOT-DS-2019-009 de 10 de septiembre de
2019 y Acción de Personal Nro. 207 de 15 de septiembre de 2021, a quien en
adelante se lo denominará “ENTIDAD OCUPANTE”.

Los comparecientes, a quienes en conjunto podrá denominárseles como “Las
Partes”, por los derechos que representan, convienen en celebrar el presente
instrumento, al tenor de las siguientes cláusulas:

1. CLÁUSULA PRIMERA. - ANTECEDENTES:

1.1. El Decreto Ejecutivo No. 503, publicado en el Registro Oficial Suplemento No.
335 de 26 de septiembre de 2018, modificado con el Decreto Ejecutivo No.
1107 de 27 de julio de 2020, señala: “Art. 1.- Transfórmese el Servicio de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR en Secretaría Técnica de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, como entidad de derecho público,
adscrita a la Presidencia de la República, dotada de personalidad jurídica,
autonomía administrativa, operativa y financiera y jurisdicción nacional
siendo el responsable de coordinar, gestionar, administrar, dar seguimiento,
controlar y evaluar los bienes del sector público y de los bienes que disponga
el ordenamiento jurídico vigente que incluye las potestades de disponer,
distribuir, custodiar, usar, enajenar, así como disponer su egreso y baja,
además de las competencias y responsabilidades específicas derivadas de
otros instrumentos jurídicos”.

1.2. Mediante Resolución Nro. SOT-DS-2019-009 de 10 de septiembre de 2019, el
Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo resuelve
en su artículo único delegar a la Coordinación General Administrativa
Financiera “(…) u) suscribir, previa autorización por escrito de la máxima
autoridad, los contratos de Comodato o Préstamo de Uso de Bienes
inmuebles; y los convenios de Uso de con Transferencia de fondos de bienes
inmuebles que sean dados a favor de la Superintendencia de Ordenamiento
Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en el marco de los objetivos institucionales
y previo cumplimiento de los requisitos legales correspondientes en cada
caso. Así como también la suscripción de las actas de entrega recepción
que puedan generarse por los instrumentos señalados anteriormente (….)”

1.3. Con fecha 11 de septiembre del 2019, se suscribió el CONVENIO
INTERINSTITUCIONAL PARA TRANSFERENCIA DE FONDOS DESTINADOS AL PAGO
DE GASTOS RELACIONADOS AL USO DE LA PLATAFORMA GUBERNAMENTAL
FINANCIERA ENTRE EL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR
PÚBLICO, INMOBILIAR Y SUPERINTENDENCIA DE ODENAMIENTO TERRITORIAL,
USO Y GESTIÓN DEL SUELO, por el uso de 318,64 m2, del inmueble ubicado en
la Av. Amazonas y calles Japón, Unión Nacional de Periodistas, Juan José
Villalengua y Alfonso Pereira, de la parroquia Iñaquito del Distrito
Metropolitano de Quito.
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La CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO estipula: “Sobre la base de los
antecedentes expuestos y al amparo de la normativa invocada, INMOBILIAR
da en uso y ocupación a la ENTIDAD OCUPANTE, a fin de que cumpla con sus
objetivos institucionales, un espacio físico con un área de 318,64m2 en el
Quinto Piso lado Sur (Bloque Amarillo) en la Plataforma Gubernamental de
Gestión Financiera, ubicado en Av. Amazonas entre las calles Unión Nacional
de Periodistas, Japón y Villalengua, ciudad de Quito, provincia de Pichincha.

Las Partes dejan constancia que las instalaciones están en condiciones de
habitabilidad y uso para la prestación de servicios públicos”.

La CLÁUSULA NOVENA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO determina: “9.1 Las
Partes acuerdan que cualquier modificación al presente Convenio que sea
absolutamente necesaria y justificada, será efectuada por mutuo acuerdo,
para lo cual se contará previamente con los informes técnico, financiero y
legal, que justifiquen plenamente las modificaciones, las mismas que se
realizarán mediante la suscripción de un Adenda”.

1.4. A través de Resolución No. RESOLUCIÓN-SETEGISP-ST-2020-0016 de 12 de
agosto de 2020, la Secretaria Técnica de la Secretaría Técnica de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público resolvió: “Artículo 2.- Para garantizar la
adecuada y oportuna gestión institucional de este Organismo Público, se
continuará con la aplicación de los Acuerdos y Resoluciones emitidos previo
a la emisión del Decreto Ejecutivo No. 1107 del 27 de julio de 2020 hasta
concluir la transformación a Secretaría Técnica (…)”.

1.5. Mediante Acción de Personal Nro. 207 de 15 de septiembre de 2021, el
Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo nombra
en calidad de Coordinadora General Administrativa Financiera a la Mgs.
Leslie Alejandra Caiza Olmedo.

1.6. Mediante Oficio Nro. SETEGISP-SII-2022-0011-O de 13 de enero de 2022, la
Subsecretaria de Infraestructura Inmobiliaria de la Secretaría Técnica de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, solicitó a la Superintendencia de
Ordenamiento Territorial; la devolución de espacios en la Plataforma
Gubernamental de Gestión Financiera.

1.7. Mediante Oficio Nro. SOT-DS-0021-2022-O de 30 de marzo del 2022, la
Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, solicitó
a la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público; la
asignación de un espacio físico para 15 personas en la Plataforma
Gubernamental de Gestión Financiera.

1.8. Mediante Informe Técnico Nro. Q-261-22 de 18 de abril del 2022, suscrito por
la Arq. Ana Gonzáles Analista Técnico, el Arq. Luis Quiroz Coordinador
Técnico y el Ing. Javier Torres Director de Análisis y Uso de Bienes, se concluyó:
“1. El bien inmueble motivo del presente informe técnico, comprende un
espacio destinado para oficina, ubicado en el sexto piso bloque amarillo
lado sur con un área de 137,70 m2 aproximadamente (según levantamiento
en sitio y la Dirección de Estudios y Obras de Infraestructuras de la SETEGISP).
Es importante mencionar que el espacio destinado para la SOT es un área
parcial de la oficina del bloque amarillo lado sur, que cuenta con un área
total de 318,64 m2”.

1.9. Mediante Oficio Nro. SETEGISP-SII-2022-0212-O de 19 de abril del 2022, la
Subsecretaria de Infraestructura Inmobiliaria de la Secretaría Técnica de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, pone a disposición de la
Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo el piso
6 Bloque Amarillo lado Sur de la Plataforma Gubernamental de Gestión
Financiera.
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1.10. Mediante Oficio Nro. SETEGISP-SII-2022-0262-O de 16 de mayo de 2022, la
Subsecretaria de Infraestructura Inmobiliaria de la Secretaría Técnica de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, realizó una insistencia a la
Superintendencia de Ordenamiento Territorial; con la restitución de espacios
en la Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera.

1.11. A través de Acta de Entrega de Espacios Nro. SETEGISP-PGGF-ADM-029-2022
suscrita el 24 de junio de 2022, INMOBILIAR entrega a la Superintendencia de
Ordenamiento Territorial registra un área total de 137,70 m2, conforme el
siguiente detalle:

ÁREAS ENTREGADAS A LA SUPERINTENDENCIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y
GESTIÓN DEL SUELO

PISO BLOQUE/ESPACIO ÁREA(m2)
PISO 6 BLOQUE AMARILLO LADO SUR ESTE 137,70

TOTAL 137,70

1.12. Mediante Resolución No. RESOLUCIÓN-SETEGISP-ST-2022-0024 de 07 de julio
de 2022, el Secretario Técnico de la Secretaría Técnica de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público, resolvió: “Artículo 8.- Delegar al Subsecretario
de Administración de Bienes de la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria
del Sector Público, para que a nombre y en representación del Secretario
Técnico de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, cumpla con las siguientes
atribuciones: b) Suscribir convenios, acuerdos, y otros instrumentos necesarios
para la administración, uso y asignación de inmuebles para asegurar la
correcta y adecuada administración de la Gestión Inmobiliaria de
competencia de este organismo público, en aplicación al Modelo de
Gestión para la Administración de Bienes Inmuebles del Sector Público”.

1.13. A través de Acta de Devolución de Espacios Nro. SETEGISP-PGGF-ADM-035-
2022 suscrita el 31 de octubre de 2022, la Superintendencia de Ordenamiento
Territorial devuelve a INMOBILIAR un área total de 318,64 m2, conforme el
siguiente detalle:

ÁREAS ENTREGADAS A LA SUPERINTENDENCIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y
GESTIÓN DEL SUELO

PISO BLOQUE/ESPACIO ÁREA(m2)
PISO 5 BLOQUE AMARILLO LADO SUR 318,64

TOTAL 318,64

1.14. Mediante Informe Técnico: ADMIN-PGGF-2022-018 de 09 de noviembre de
2022, se estableció el valor que por concepto de Gasto por Servicio de Uso
generó el SOT en el año 2022.

2. CLÁUSULA SEGUNDA. - OBJETO:

Con los antecedentes expuestos, las partes convienen libre y voluntariamente, en
modificar el CONVENIO INTERINSTITUCIONAL PARA TRANSFERENCIA DE FONDOS
DESTINADOS AL PAGO DE GASTOS RELACIONADOS AL USO DE LA PLATAFORMA
GUBERNAMENTAL FINANCIERA ENTRE EL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL
SECTOR PÚBLICO, INMOBILIAR Y SUPERINTENDENCIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL,
USO Y GESTIÓN DEL SUELO, suscrito el 11 de septiembre del 2019, por lo siguiente:

A) Modifíquese la Cláusula Segunda “OBJETO” por lo siguiente:

“CLAUSULA SEGUNDA. - OBJETO:

En virtud de los antecedentes expuestos, INMOBILIAR entrega a la ENTIDAD
OCUPANTE, un espacio físico con un área asignada de 167,40 m2, ubicados en la
Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera, situado en la Av. Amazonas y



Pá
gi
na

4

calles Japón, Unión Nacional de Periodistas, Juan José Villalengua y Alfonso Pereira,
de la parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito, conforme el siguiente
detalle:

- Subsuelo 2: 2 Parqueaderos con un área de 29,70 m2.
- Piso 6: Oficinas Bloque Amarillo lado Sur con un área de 137,70 m2.

Las partes dejan constancia que las instalaciones están en perfecto estado de
habitabilidad y uso para la prestación de servicios públicos”

3. CLÁUSULA TERCERA. - DECLARACIÓN:

3.1. Los comparecientes libre y voluntariamente ratifican el contenido de las
demás cláusulas del Convenio de Uso con Transferencia de Fondos, suscrito
el 11 de septiembre del 2019.

4. CLÁUSULA CUARTA. - ACEPTACIÓN:

Para constancia se suscribe el documento en la ciudad de Quito, D.M. a 28 de
diciembre de 2022.

Sr. Christian Enrique Solís García,
Subsecretario de Administración de Bienes

Secretaría Técnica Gestión
Inmobiliaria del Sector Público

INMOBILIAR

Mgs. Leslie Alejandra Caiza Olmedo,
Coordinadora General
Administrativa Financiera

Superintendencia de Ordenamiento
Territorial, Uso y Gestión del Suelo

ENTIDAD OCUPANTE

Elaborado por: Jackson Sebastián Garrido
Técnico de Atención al

Ciudadano

Revisado por:
Pamela Álvarez Hurtado

Especialista de
Administración de Bienes

Inmuebles

Aprobado por: Julieta Alvear Rosero
Directora de Administración
de Bienes Permanentes

Firmado electrónicamente por:

LESLIE
ALEJANDRA
CAIZA OLMEDO

Firmado electrónicamente por:

JACKSON SEBASTIAN
GARRIDO  OLLAGUE

Firmado electrónicamente por:

PAMELA ALEJANDRA
ALVAREZ HURTADO

Firmado electrónicamente por:

JULIETA
ALEXANDRA
ALVEAR ROSERO

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN
ENRIQUE SOLIS
GARCIA


